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Estimados Colegas:

Nos encontramos finalizando uno de los años más 
difíciles que nos ha tocado vivir, tanto en lo profesional 
como en lo personal.
Tuvimos que enfrentar nuevos desafíos que sorteamos 
de la mejor manera en que nos fue posible. Tanto en el 
acierto como en el error, dejamos lo mejor de nosotros 
en busca de nuestros objetivos: representar a nuestro 
colectivo tanto en lo gremial como a nivel científico. 
Esto nos reafirmó que juntos somos capaces de 
recorrer nuevos caminos que beneficien a todos los 
colegas que se acerquen a la Asociación Odontológica 
Uruguaya.
Comenzamos la transformación institucional en la era 
digital que nos va a permitir acercarnos a los colegas 
del interior y a lograr el reconocimiento de nuestros 
cursos en el nivel universitario. Fuimos capaces de 
reconstruir lazos entre las instituciones médicas y 
odontológicas, entre la AOU y la Cámara Dental y hasta 
logramos realizar un Congreso Virtual de gran nivel 
internacional en el que fueron tenidos en cuenta todos 
los escalones de la curva de aprendizaje de nuestra 
profesión sin dejar de lado la vanguardia en tratamiento 
y herramientas de trabajo en esta carrera tan dinámica....
Internacionalmente se afianzaron los lazos con la 
Federación Odontológica Latinoamericana (FOLA), que 
participó activamente en el 1er Congreso Virtual “75 
años” y 1er Congreso Virtual FOLA. La relación con FODI 
se reconstruyó después de muchos años de 
alejamiento con el objetivo de realizar demandas 
gremiales y logros académicos. Creamos una comisión 
gremial en la que podemos respaldar legalmente a los 
colegas que así lo requieran. Es por eso que nos 
sentimos confiados en poder continuar nuestro camino 
hacia un cambio radical en nuestra Institución.
Estamos preparados para arremangarnos y dar lo mejor 
de nosotros, invitando a todos los colegas a 
acompañarnos. Es muy importante escuchar todas las 
voces en temas complejos como ser el futuro de la Caja 
de Jubilaciones y la Colegiación. Recordándoles que 
las Actas del Consejo Directivo de nuestra Institución se 
encuentran disponibles a quien las requiera, los 
esperamos para formar parte de este equipo y les 
deseamos lo mejor, tanto en su profesión como en su 
vida personal.

Consejo Directivo AOU



La carrera que elegí  Doctor en Odontología me brindó muchas satisfaccio-
nes, de las que destaco haber conocido profesionales de la salud que 
admiré por sus conocimientos y su generosidad en compartirlos. Esos 
conocimientos estaban mayoritariamente vinculados a especialidades de la 
carrera que distinguían a esos colegas, algunos a endodoncia, otros a ciru-
gía o a periodoncia entre otras disciplinas. Pero mi ingreso a la Asociación 
Odontológica Uruguaya enriqueció mis contactos y pude conocer un socio 
oriundo de Canelones, amante del  Jazz y del saxofón, estudioso de la histo-
ria de la Odontología. Concurría en sus viajes al exterior a los Museos de 
Odontología y se entrevistaba con sus Directores. También leía todo mate-
rial referido a  su pasión y nos deleitaba en la Revista Prismas con sus artícu-
los que a nadie pasaban desapercibidos. Como Director del Museo de la 
AOU recolectó material para su exhibición en Jornadas o Congresos, elabo-
ró material audiovisual y organizó el Día del Patrimonio, con nuestra sede 
recibiendo visitantes. Recuerdo especialmente un matrimonio de odontólo-
gos colombianos que se mostraron gratamente impresionados con los 
comentarios de nuestro homenajeado. Asistía a las reuniones del Departa-
mento Científico aunque terminaran tarde, siempre con alegría de compartir 
gratos momentos y refiriéndose con mucho orgullo a su familia. Eso le 
comenté a su hija Laura el día que nos enteramos de su pérdida y quedamos 
profundamente conmovidos.  Nos dejó un legado que tenemos la obligación 
de continuar para quienes están comenzando la profesión o iniciando la 
carrera universitaria o carreras afines. Ese es el motivo de colocar una placa 
que recuerde al querido Doctor Edgardo Falero en la entrada del salón que 
oficiará de Museo Odontológico y será la oportunidad de solicitar material 
de interés para ser exhibido y lo quieran donar para aumentar su acervo 
cultural. Será una forma de seguir recordándolo. Mis saludos afectuosos a 
su Sra. y sus hijos. 

Dr. Enrique Rotemberg
Socio Nº 4693

Homenaje al Dr. Edgardo Falero



El pasado viernes 5 de noviembre se descubrió la placa en Homenaje al Dr. Edgardo 
Falero, creador del Museo AOU.

Agradecemos a su familia por los saludos y posteos en Redes sociales en referencia 
a dicha actividad

Comisión Museo
Directora: Dra. Mirta Cosentino.
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Comisión Electoral
Integrantes

Dra. Martha Casamayou (uso de licencia)Dra. Cristina Pessano
Dra. Claudia Becerra - Dra. Mercedes Lariccia

Dr. Alvaro Roda - Dra. Alicia Picapedra

LOS SOCIOS DEL INTERIOR PODRÁN VOTAR REMITIENDO A LA COMI-
SIÓN ELECTORAL EL VOTO QUE COLOCARÁN EN UN SOBRE DE VOTA-
CIÓN (marrón) QUE CERRARÁN.
EN EL SEGUNDO SOBRE (amarillo) COLOCAR EL SOBRE (marrón) JUNTO 
CON UNA FOTOCOPIA DEL FRENTE DEL CARNE PROFESIONAL O 
CÉDULA DE IDENTIDAD FIRMADA (con tinta azul), QUE TENDRÁ SUS 
DATOS  PERSONALES Y QUE FIRMARÁN. 
ESTE SOBRE ES EL QUE VENDRÁ A NOMBRE DE LA ASOCIACIÓN ODON-
TOLÓGICA URUGUAYA – DURAZNO 937-MONTEVIDEO-URUGUAY.

       LA COMISIÓN RECEPTORA Y ESCRUTADORA DE VOTOS RECIBIRÁ 
LOS SOBRES DE SOCIOS DEL INTERIOR HASTA LAS 21.00 HORAS DEL 
MIERCOLES 17 DE NOVIEMBRE. POR LO TANTO SUGERIMOS QUE LOS 
SOBRES SEAN ENVIADOS LO ANTES POSIBLE A LA A.O.U. PARA QUE LLE-
GUEN EN TIEMPO Y FORMA.

        PARA QUE PUEDA DAR CUMPLIMIENTO AL TRÁMITE, REMITIMOS LAS 
HOJAS DE VOTACIÓN DE LA LISTAS PRESENTADAS: Nº 12 Y Nº 1974   POR 
EL PERÍODO 2021 - 2024 (Consejo Directivo,  Comisión Fiscal y Tribunal de 
Honor) Y LOS SOBRES RESPECTIVOS.

ELECCIONES A.O.U - 2021

INSTRUCTIVO
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Consejo Directivo

“El día 28 de julio próximo pasado, encontrándose en Montevideo los doctores 
Ubaldo Correa y David M. Cohen, con motivo de la inauguración de la nueva 
sede de la Sociedad de Estudios Odontológicos, propusieron el deseo de 
reunirse con las autoridades del Centro de Odontología del Uruguay y Socie-
dad de Estudios Odontológicos, a los efectos de ofrecer sus buenos oficios 
para provocar un entendimiento fusionista de todas las Instituciones Odonto-
lógicas Uruguayas; y a tales efectos, se realizó una comida a la que asistieron  
a más de los doctores Ubaldo Correa y David M. Cohen, los doctores Julián 
Safi, Juan Varela Fuentes, Benigno Paiva Irisarri, Francisco M. Pucci y José 
Zerboni Sala.

El 2 de agosto se realiza una nueva reunión en la Agrupación Universitaria, en 
la que excusa su inasistencia el doctor José Zerboni Sala; se invita a nombrar 
representantes a las demás instituciones.
El 7 de agosto se realiza una nueva reunión con asistencia de todos los repre-
sentantes de instituciones; representan al Centro de Odontología del Uru-
guay, los doctores Julián Safi y Juan Varela Fuentes; a la Sociedad de Estudios 
Odontológicos, los doctores Benigno Paiva Irisarri y Francisco M. Pucci; al Sin-
dicato Odontológico, los doctores Julio Turenne e Indalecio Buño; a la Asocia-
ción Odontológica Nacional, los doctores Francisco Grosso y Gustavo Zerbi-
no.

Se nombra la Mesa, quedando integrada por el doctor Julián Safi en la Presi-
dencia y el doctor Indalecio Buño en la Secretaría, denominándose a esta Co-

Revista Dental - Año 29, Nº1 y 2
Enero-marzo, abr-jun 1946

Organo oficial del Centro de Odontología del Uruguay

Boletín de la  Sociedad de Estudios Odontológicos-Dic 1945
Gestiones de Fusión de las Instituciones Odontológicas

Comisión Directiva
Presidente- Dr. Ubaldino Morales
Vice-presidente-Dr. Juan A Varela
Secretario General- Dr. Julián Safi
Tesorero-Dr. Ignacio Ríos

Historia Fundacional



Consejo Directivo

misión: “COMISION DE ENTIDADES ODONTOLOGICAS PRO FUSION”.
Desde el 15 de agosto comienza el funcionamiento semanal de esta Comisión, 
y aún no ha sido elevado ningún memorándum de su actuación”

AUTORIDADES 1935-1947
Comisión Directiva Período 1935-1936
Presidente-Dr. Francisco M.Pucci
Vice-Dr. Rinaldo Rinaldi
Secretario-Dr. Roberto Reig
Tesorero-Dr. Benigno Paiva

Comisión Directiva Período 1936-1937

Presidente-Dr. Benigno Paiva
Vice-Dr. Rinaldo Rinaldi
Secretario-Dr.Julio Suiffet
Tesorero-Dr. José Zerboni

Comisión Directiva Período 1937-1938

Nueva Sede Social-Colonia 1375
Presidente-Dr. Benigno Paiva
Vice-Dr.Rinaldo Rinaldi
Tesorero-Dr. José Zerboni
Secretario-Dr. Julio Suiffet
Comisión Fiscal-Dr. Lorenzo Hill-Dr. Miguel Cleffi-Dr. Cándida
Heguy de Alegre

Comisión Directiva Período 1938-1939

Presidente-Dr.Rinaldo Rinaldi
Vice-Dr. Roberto Reig
Tesorero-Dr. José Zerboni
Secretario-Dr. Roberto Martín Valdez

Comisión Directiva Período 1939-1940

Presidente-Dr. Roberto Reig
Vice-Dr. Miguel Marsiglia



Consejo Directivo

Tesorero-Dr. José Zerboni
Secretario-Dr. Roberto Martín Valdez

Comisión Fiscal

Dres. Alberto Lyonnet, Roberto Montans, Glen E. Ivey

Comisión Fiscal

Dres. Miguel Cleffi-María S. Laens-Domingo Delucchi

Comisión Fiscal

Dres. Manuel Irisarri-Vicente Desiderio-Miguel Cleffi

Comisión Directiva Período 1940-1941

Presidente-Dr. Roberto Reig
Vice- Dr.Pedro Michelini
Tesorero-Dr. José Zerboni
Secretario-Dr. Rómulo Carámbula

Comisión Directiva Período 1942-1943

Presidente-Dr. José Mazzoni
Vice-Dr. José Zerboni
Tesorero-Dr. Juan Frioni
Secretario-Dr. Rómulo Carámbula



Consejo Directivo

Comisión Fiscal

Dres- Manuel Irisarri- Luis Tammaro-Vicente Desiderio

Comisión Fiscal

Dr. Ubaldino Morales, Dr. Mario Pertierra, Dr. Manuel Irisarri,
Dr. Juan Carlos Volpe

Comisión Directiva Período 1944-1945

Presidente-Dr. Benigno Paiva
Vice-Dr. R. Bermúdez
Secretario-Dr. José Zerboni
Tesorero-Dr. Lorenzo Hill

Comisión Directiva Período 1946

Presidente-Dr. Ubaldino Morales
Vice- Dr. Juan A. Varela 
Secretario-Dr. Julián Safi
Tesorero-Dr. Ignacio Ríos

Consejo Directivo 1947

Presidente-Dr. Julián Safi
Vice-Dra. María Inés Navarra
Secretario-Dr. José Zerboni

Comisión Fiscal

Dres. Manuel Irisarri, Luis Támmaro, Vicente Desiderio

Comisión Directiva Período 1943-1944

Presidente-Dr. José Mazzoni
Vice-Dr. Rómulo Carámbula
Secretario- Dr. José Zerboni
Tesorero-Dr. Lorenzo Hill



Consejo Directivo

Departamento de Previsión e Higiene Buco-dental

Directora-Dra. María Inés Navarra

Departamento de propaganda y publicaciones

Director-Dr. José Zerboni

Museo

Director-Dr. José Luis Pagano

Revista Científica

Director-Dr. Francisco Pucci

Revista gremial e informativa

Director-Dr. Amílcar Rondini

Revista de la Asociación Odontológica Uruguaya 

Año 1, Nº1  marzo 1947

Departamento de Administración y Finanzas

Director-Dr. Aníbal Buero

Seccionales creadas por el Departamento de Agremiación y
Legislación

Departamento Científico

Seccional  Reglamentación-Dres. Malaquías Souza y Rómulo Carámbula
Seccional Jubilación-Dr. Luis Badaró
Seccional Cooperativa-Dr. Julián González 
Seccional Consejo de Salarios-Dr. Luis Badaró
Seccional Delegación Profesional- Dr. Julián González

Director-Dr. Roberto Reig
Clínica-Dr. Juan Varela
Museo-Dr.José Luis Pagano



Consejo Directivo

“Al finalizar el primer semestre de actividades generales dentro de la Asocia-
ción Odontológica Uruguaya, respetables elementos de juicio permiten seña-
lar como hechos particularmente gratos y muy promisorios, la consolidación 
institucional definitiva bajo todos sus aspectos, y la cimentación de nuevas y 
perdurables vinculaciones interprofesionales y sociales…..

Nadie entonces, debe permanecer ajeno a esta labor constructiva que se 
viene desarrollando por el resurgimiento profesional. La culminación de todos 
nuestros ideales tiene que ser forjada por nosotros mismos, en una comunión 
de procedimientos dentro de una obligatoria preocupación general en mate-
ria económica, gremial, científica y social, imitando e intensificando el afanoso 
espíritu de laboriosidad que tanto exteriorizan los integrantes del Consejo 
Directivo y de las distintas Sub-comisiones…”

El día 11 de setiembre de 1946, se constituyó el Departamento Científico, el 
cual ha sido integrado en la siguiente forma:
Director: Dr. Roberto Reig
Secretarios: Dr. José Luis Pagano y José Nario
Tesorero:Dr. Oliver Pita

Actividades del Departamento Científico
Constitución

“Es misión del Departamento Científico programar y organizar toda actividad 
científica de la AOU, desarrollando en su acción una interrelación con los 
demás departamentos con el objeto de contemplar la unidad acción de la Ins-
titución…”

Reglamento

Comisión Directiva de las Entidades Odontológicas Pro-Fusión 

“Cumplida totalmente y con gran éxito la misión que se le había encomendado 
a la Comisión Pro-Fusión, de hecho quedó desde entonces en receso defini-
tivo, más merced  a su gestión tan encomiable queremos recordarla hoy y 
destacar en esta primera edición el nombre de todos sus integrantes, los 
cuales, tal como lo establecemos en el Editorial, son merecedores de inmensa 
gratitud por parte del Cuerpo Odontológico Nacional”.

Drs. Julián Safi, Juan A. Varela Fuentes, Benigno Paiva Irisarri, Francisco 
Pucci, Indalecio Buño, Julio C Turell, Francisco Grosso y Gustavo Zerbino
Balance favorable y muy alentador



Consejo Directivo

Seccionales

Cirugía

Presidente-Dr. Raúl Moraglio
Secretario:Dr. José Muttoni
Tesorero:Dr. Javier Pietropinto

Prótesis completa

Presidente- Dr. Juan Alvarez
Secretario-Dr. Oscar Volpe
Tesorero-Dr. Francisco Reig

Condutos radiculares

Presidente-Dr. Juan José Laiolo
Secretario-Dr. Luis Vero
Tesorero-Dr. Hugo Arjona

Paradentosis

Presidente-Dr. Francisco Pucci
Secretario-Dr. Martín Cattoni
Tesorero-Dra. María Sara Laenz

Artículo 1º-Son funciones del Depto:

Programar Jornadas que organice la AOU
Organizar giras de demostradores a los departamentos del Interior
Proponer al CD los demostradores que representen  a la Entidad en los 
certámenes científicos
Organizar cualquier actividad técnica o científica, etc,.
Organizar asambleas científicas
Organizar y vigilar los cursos y demostraciones
Creación y organización de Seccionales para las distintas especialidades.

Funciones



Resumen de Conferencias realizadas,
para visualizar las mismas

http://www.youtube.com /AOUOrg



Dr. Enrique Rotemberg

Felicito a la organización del Primer Congreso Virtual de la Asociación Odonto-
lógica Uruguaya en sus 75 años y 100 años del Primer Congreso FOLA realiza-
do en Montevideo, presentes en la parte superior de la foto del acto del clausu-
ra. Agradezco la calidad de cada una de las conferencias y el esfuerzo de sus 
disertantes en brindar sus conocimientos y experiencias. Unos días de congreso 
significa muchas horas de dedicación que se deben valorar. Con el deseo de 
retornar pronto a los encuentros presenciales aunque la virtualidad podría 
continuar como medio alternativo de llegar a muchos sitios.

Departamento Científico

75 años de la AOU
100 años del primer congreso FOLA



Estimados colegas: 

La Pandemia y emergencia sanitaria implicaron un sustancial cambio de 
paradigma tecnológico, llevándonos a incursionar en la revolucionaria realiza-
ción de eventos virtuales.

Para el Comité Organizador supuso un inmenso desafío organizar  el Primer 
Congreso Virtual Odontológico, inédita iniciativa a nivel nacional, Institucional 
y académico. Entre el 13 y 16 de octubre de 2021, transcurrieron por dos salas, 
77 connotados disertantes urguayos y extranjeros, quienes abarcarontemas 
referentes a todas las áreas de la odontología. El evento se vio galardonado 
con la participación de FOLA, lo que nos permitió llegar a todos los paises de 
América Latina. 

Los inscriptos al Congreso, tuvieron la posibilidad de participar de la Reunión 
de SUIO, realizada el martes 12. Nada de esto hubira sido posible sin la cola-
boración de los funcionarios, congresistas, dictantes, sponsors, integrantes de 
la Cámara Dental, vaya un reconocimiento a todos los brinadaron su apoyo a 
la organización del evento.

Comité Organizador 

Dr. Enrique Laxague (Presidente AOU)
Dra. Alicia Picapedra (Presidente Congreso)
Dra. María José Cristobo (Secretaria)
Dra. Verónica Gargano (Intendente)
Dra. Karinna Smaisik (Tesorera)
Dr. Jorge Gabito (Departamento Científico)

Departamento Científico



1946 - 2021

Homenaje a colegas que celebran 
sus Bodas de Oro Profesional e 
Institucional, Bodas de Plata y 
Ultima Promocion 2019/2020

10 de noviembre - 20:00 hs

Actividad abierta a todos los socios previo aviso a la AOU
para recibir el link de acceso a la misma.



Departamento de Actividades Culturales
Directora: Dra. Mirta Cosentino.
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Departamento científico

Director: Dr. Jorge Gabito Mira / Secretario: Dr. Edgardo Andreu
Colaboradora: Dra. Adriana Caravadossi



Departamento científico

Director: Dr. Jorge Gabito Mira / Secretario: Dr. Edgardo Andreu
Colaboradora: Dra. Adriana Caravadossi



Comportamiento social ante la incertidumbre de la
pandemia Cov Sars-cov-2

Resumen

Se presentan parte de los resultados obtenidos en el proyecto de investiga-
ción Detección y estimación de prevalencia de asintomáticos y sintomáticos 
no reportados por Sars-cov-2 en la ciudad de Salto, el que se planteó cono-
cer el perfil epidemiológico y socioeconómico de las personas expuestas al 
coronavirus durante la pandemia en 2020. El principal objetivo refiere al com-
portamiento de la población estudiada ante la posible vacuna a la enfermedad 
Sars-cov-2. Método aplicado de tipo exploratorio, se elaboró un diseño de 
muestra que combinara diferentes técnicas de muestreo y se trabajó con la 
técnica de entrevista por encuesta considerando factores epidemiológicos, 
estructurales y subjetivos ante el Sars-cov-2. Principales resultados, las con-
ductas hacia vacunarse o no responden a aspectos subjetivos como la per-
cepción del riesgo y estructurantes como el máximo nivel educativo alcanza-
do y la auto-identificación religiosa. Conclusiones, el riesgo e incertidumbre 
ante una vacuna nueva se articula con variables detectadas en el trabajo 
como ser: nivel educativo formal, auto-identificación religiosa, percepción del 
riesgo y consumo de información.

Agradecemos a la Sociedad Uruguaya de Odontología Comunitaria y a la Sociedad Uruguaya de 
Endodoncia,  como a los dictantes de las jornadas realizadas por las  mismas (Dr. Juan Romero, Mag 
Rosmari Negrin, y Mag. Mario Alvarez) asi como al Dr. Gainer Jasa, por autorizar la publicación de 
sus conferencias. Cabe aclarar que las presentaciones orales realizadas contaron con el consenti-
miento informado de los autores para su publicación en nuestra Revista.

Juan Romero

Rosmari Negrin

Mario Álvarez
Mag. en Matemáticas. Prof. Ayud. en el Departamento de Matemáticas y Estadísticas del 
Litoral – CENUR LN – UDELAR.

Mag. en Estudios Contemporáneos de América Latina. Prof. Asist. en el Departamento 
de Ciencias Sociales – CENUR LN – UDELAR.

Dr en Sociología. Prof. Agreg. en el Departamento de Ciencias Sociales – CENUR LN – 
UDELAR. Investigador Nivel I - SNI - ANII.

Departamento científico

Director: Dr. Jorge Gabito Mira / Secretario: Dr. Edgardo Andreu
Colaboradora: Dra. Adriana Caravadossi



Introducción

El presente trabajo contiene parte de los resultados del proyecto de investi-
gación Detección y estimación de prevalencia de asintomáticos y sintomáti-
cos no reportados por Sars-cov-2 en la ciudad de Salto. El problema de 
investigación es conocer el perfil epidemiológico - social - geográfico de las 
personas que estuvieron expuestas al coronavirus durante la pandemia en 
2020 en dicha ciudad. 
Salto se encuentra al norte del Uruguay, su población estimada en 2020 es de 
aproximadamente 133.821 habitantes. Desde el inicio de la pandemia en marzo 
de 2020, en Uruguay en general y en Salto en particular, y hasta el cierre del 
trabajo de campo en noviembre de 2020 en Salto no se detectaron más de 
20 casos de Sars-cov-2. Durante la pandemia, la frontera con Argentina per-
maneció cerrada. Sin embargo, existe una fuerte movilidad entre esta ciudad, 
Bella Unión y Montevideo, estas últimas tuvieron una presencia importante del 
coronavirus en 2020. Uno de los puntos neurálgicos de dicha movilidad es el 
mercado abierto popularmente conocido como «Bagashopping».
El principal objetivo a presentar refiere al comportamiento de la población 
estudiada ante la posible vacuna a la enfermedad Sars-cov-2 en el mes de 
noviembre de 2020. Finalmente, decir que dicha población se compuso por 
personas mayores de 18 años estimada aproximadamente para la ciudad de 
Salto en 101.119 (valores estimados para 2020).

Materiales y métodos

La metodología desarrollada por el proyecto fue de tipo exploratorio dado el 
problema a ser investigado, para llevar adelante la misma se elaboró un diseño 
de muestra que combinara diferentes técnicas de muestreo considerando el 
problema de investigación. Para la recolección de la información, se trabajó 
con la técnica de entrevista por encuesta, la cual se compuso mayoritaria-
mente por preguntas cerradas.
Se realizó una muestra en dos etapas, en primer lugar se segmentó la ciudad 
en dos grupos: “Alta prevalencia supuesta” (AP) y “Baja prevalencia supuesta” 
(BP). Esta división fue motivada por la baja circulación del virus, evidenciada en 
los pocos casos detectados, al momento del trabajo de campo y como forma 
de optimizar la búsqueda de posibles casos positivos al Sars-cov-2 dado que 
uno de los objetivos del proyecto en cuestión era estimar la prevalencia del 
Sars-cov-2. El primer grupo está conformado por zonas de alta circulación de 
población el Hospital, el Centro de agudos (Hospital privado) y el Bagashop-
ping (mercado de compras), considerando manzanas aledañas a estas institu-
ciones. El segundo estrato es el resto de la ciudad, analizadas por manzanas 
según la información para secciones censales y segmentos del Instituto 
Nacional de Estadística (INE) para la ciudad de Salto.
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En el estrato BP se realizó un muestreo simple de conglomerados (manzanas) 
y luego una muestra aleatoria en cada conglomerado. Es decir, el sorteo 
estuvo presente en todos los momentos de cada etapa.
La distribución del tamaño de las muestras en cada grupo fue la siguiente:

El tamaño de muestra elegido, n = 400, tiene un nivel de error asociado inferior 
a 3,0 % para cualquier valor de la prevalencia p= 0, 05. Cabe señalar que quie-
nes participaron del estudio, firmaron un consentimiento informado preparado 
para tal fin aprobado por el Comité de Ética de Investigación Institucional del 
Centro Universitario Litoral Norte – Universidad de la República (en adelante 
CENUR LN – UDELAR).

En caso de producirse un rechazo al llegar a un hogar seleccionado, se pasó 
al hogar siguiente según el sentido elegido. Luego de reemplazado el hogar 
donde se produjo el rechazo, se volvió al esquema del Muestreo Sistemático, 
por otro lado, también se sortearon manzanas suplentes.

Para detectar los anticuerpos se aplicaron tests serológicos GTI –nacionales–; 
para conocer la presencia de síntomas así como los factores de riesgo, 
socio-económicos y subjetivos se aplicó un formulario de encuesta de una 
duración aproximada de 25 minutos, siendo la mayor parte de las preguntas 
cerradas. Dicho formulario se compuso de un primer conjunto de variables 
que relevaron el perfil epidemiológico (síntomas, factores de riesgo, tiempos 
de contagio y aparición de síntomas) y un segundo conjunto, que relevó el 
perfil socio-económico (edad, educación, grupos de edades, trabajo, consu-
mo, confort del hogar) y aspectos subjetivos (relacionamientos familiares y 
externos, opiniones, creencias sobre la enfermedad y comportamiento frente 
a la vacuna) durante la pandemia.

Finalmente, el trabajo de campo se llevó adelante durante el mes de noviem-
bre de 2020 en la ciudad de Salto, alcanzando aplicar el formulario y realizar 
extracción de sangre a un n= 363 casos, de los 400 previstos, se alcanzó un 
91% del tamaño de muestra planificado.
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Resultados

Los datos que se presentan a continuación dan cuenta de una tabla de coefi-
cientes no paramétricos como el coeficiente de asociación V de Cramer, 
sobre variables estructurales tales como sexo, ascendencia étnica, auto iden-
tificación religiosa, nivel educativo formal, grupo de edades y necesidades 
básicas insatisfechas (en adelante NBI) y variables de opinión como ser 
cobertura de los medios de comunicación y percepción del riesgo.

Al analizar el V de Cramer las variables claramente no independientes estadís-
ticamente son nivel educativo, auto-identificación religiosa (estructurales) y 
cobertura informativo de los medios y percepción del riesgo (opinión) pero 
con fuerza de asociación débil. Estas variables ayudan a comprender la acti-
tud hacia la vacunación pero ninguna de ellas supera un tercio en la fuerza de 
asociación. Todo esto indica que conocer más y mejor tales actitudes, es 
necesario.
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Para profundizar en el análisis se aplicó el método de la Regresión Logística 
para algunas combinaciones de variables. La metodología de la Regresión 
Logística (tanto simple como múltiple) es un método de regresión que permite 
estimar la probabilidad de una variable cualitativa binaria  en función de otras 
variables que pueden ser tanto cualitativas como cuantitativas, y que permite 
estimar la probabilidad de una variable cualitativa binaria  en función de otras 
variables que pueden ser tanto cualitativas como cuantitativas, ver Dobson 
(2018).  La implementación de estos modelos fue realizada en el Software R, 
https://www.r-project.org/.

Los modelos ensayados consideran como variable de respuesta la intención 
manifiesta de vacunarse (con sus niveles “Sí” y “No”) y como variables explica-
tivas consideran diferentes subgrupos de las variables percepción del riesgo, 
auto-identificación religiosa y máximo nivel educativo alcanzado. A continua-
ción presentamos tres de estos modelos, el que incluye todas las variables 
explicativas, el que incluye sólo la variable más significativa y el de mejor p-va-
lor y valor AIC (índice de información de Akaike).

El primer modelo considerado, el más general, incluye a las tres variables expli-
cativas mencionadas en el párrafo anterior.  

Su salida es

Departamento científico

Director: Dr. Jorge Gabito Mira / Secretario: Dr. Edgardo Andreu
Colaboradora: Dra. Adriana Caravadossi



Su interpretación sería que la variable que claramente es significativa (al 95%) 
es la de percepción del riesgo, mientras que de los niveles de nivel educativo 
sólo el nivel 2 (primaria completa) aparece como significativo, de los niveles de 
auto-identificación religiosa ninguno da significativa a este nivel (8 refiere a 
otros) aunque los niveles 4 y 5 (umbandista y creyente sin confesión) están 
cerca del umbral. Vale la pena destacar que estas conclusiones refieren al 
modelo que involucran las tres variables explicativas. 

El segundo modelo, toma como única variable explicativa la percepción del 
riesgo, resulta de la siguiente forma:

Aquí Y corresponde a la propensión a vacunarse con sus niveles (k) “Si”,”No”; X 
corresponde a la percepción del riesgo con sus niveles (x) “Bajo”, “Medio” y 
“Alto”. Este modelo asigna las siguientes probabilidades para los eventos “Sí se 
vacunaría” y “No se vacunaría” según el grado de percepción de riesgo del ciu-
dadano encuestado:

La interpretación directa de la tabla es, que la probabilidad de que un ciuda-
dano manifieste su intención de vacunarse teniendo una percepción media de 
riesgo, es del 67,51%. Lo cual estimaría el porcentaje poblacional para este 
evento en dicha condición de su percepción. De forma similar se interpretan 
las demás entradas del cuadro.

Es importante tener una valoración de qué tan bueno es el modelo, en el sen-
tido de si las probabilidades antes presentadas con confiables (más allá del 
cálculo del p-valor general del modelo, que es de 0.026, siendo significativo 
al 0.05).

Para este caso particular se han tomado los distintos niveles de percepción y 
se han realizado las predicciones (según el modelo) para luego contrastar con 
los registros reales observados, concluyendo lo siguiente:
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Con lo cual el modelo ha predicho correctamente, el 73,26% de las respues-
tas obtenidas. Se puede visualizar en el siguiente gráfico mosaico, donde los 
rectángulos verdes representan, en términos de área, las respuestas predi-
chas correctamente (se evidencia que casi la totalidad de las respuestas 
registradas como “Sí” han sido predichas correctamente:

Por último, incluimos en este estudio el modelo que tiene como variables 
explicativas la percepción del riesgo en la situación actual y también la 
auto-identificación religiosa. Cabe destacar que este modelo es el que pre-
senta el mayor valor AIC. Según este indicador este modelo sería el que mejor 
explica la variable de respuesta intención manifiesta de vacunarse, aunque 
como veremos a continuación, esta mejora es relativa. 

El modelo predictivo resulta de la siguiente forma:

Este modelo asigna las siguientes probabilidades para los eventos “Sí se vacu-
naría” y “No se vacunaría” según el grado de percepción de riesgo (variable) 
del ciudadano encuestado pero también según la afiliación religiosa (variable)

Rta. Predicha como “No” Rta. Predicha como “Sí”

Rta. Registrada: No 5 77

Rta. Registrada: Si 4 217

Departamento científico

Director: Dr. Jorge Gabito Mira / Secretario: Dr. Edgardo Andreu
Colaboradora: Dra. Adriana Caravadossi



De los cálculos realizados se observa que, si bien el modelo resulta significati-
vo (p-valor=0.0262), cuando se lo pone a prueba respecto al porcentaje de 
individuos predicho correctamente, se tiene que:

Una primera interpretación es que no es significativa la interacción de la per-
cepción y la religión para estimar la probabilidad de que el ciudadano mani-
fieste su intención de vacunarse. Incluso al haber considerado el modelo con 
la variable Religión como explicativa, no resultó un p-valor sustancialmente 
distinto.
Es necesario aclarar que para estos modelos se consideró en el evento predi-
cho “Sí se vacunaría” una probabilidad asignada del 70% de veracidad confir-
mada para esta decisión. En términos de la regresión logística es lo que se 
define como un threshold de probabilidad, valor a partir del cual el modelo 
realiza la clasificación (en la predicción) del individuo a una u otra clase de la 
variable respuesta.

Discusión

En los últimos años la formación y socialización sobre conductas preventivas 
sanitarias, especialmente vacunarse se ha convertido en un problema para la 
salud pública.

Con lo cual el modelo ha predicho correctamente un porcentaje algo menor 
que el modelo anterior (67% de las respuestas obtenidas):

Rta. Predicha como “No” Rta. Predicha como “Sí”

Rta. Registrada: No 30 52

Rta. Registrada: Si 49 172
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Los datos muestran para el caso europeo un descenso en la vacunación de 
niños contra ciertos virus y el brote de enfermedades ya erradicadas; incluso 
la vacunación de la gripe estacional sigue siendo baja (ECDC, 2015b; 2018 in 
Cuesta-Cambra, et al, 2019). Las mayores causas de esa reticencia están rela-
cionadas con (ECDC, 2015a): - influencias de los comentarios sobre la seguri-
dad de la vacuna; - falta de información adecuada; - percepción de que no 
son eficaces o necesarias.

La percepción de que las vacunas no son seguras se globaliza cada vez más, 
acentuándose especialmente en Europa, la actual pandemia de Sars-cov-2 
ha visibilizado esta situación aún más y justamente en el continente europeo 
dónde se han creado movimientos negacionistas de la enfermedad y de las 
vacunas. Por ejemplo España se sitúa en el décimo lugar de Europa en acep-
tación de vacunas, donde un porcentaje de la población las percibe como no 
importantes, no seguras y no efectivas (Larson et al., 2016 in Cuesta-Cambra 
et al, 2019).

Ahora, la actitud antivacunación no se sustenta sólo en la escasez o falta de 
comprensión de información especializada por parte de la ciudadanía. Las 
personas con una actitud antivacuna suelen mantener en cuestionamiento las 
evidencias científicas, y su actitud no se debe a falta de cultura o de informa-
ción (Larson et al., 2014; Jones et al., 2012 in Cuesta-Cambra et al, 2019). Estu-
dios recientes han demostrado que la exposición a información correcta 
sobre vacunas no implicaba un cambio hacia actitud más positiva hacia ellas 
(Horne et al., 2015). Este fenómeno se puede explicar porque los individuos no 
siempre forman su actitud hacia la información en base a una evidencia. 
La perspectiva del razonamiento motivado (Browne et al., 2015) plantea que 
los sujetos desarrollan una actitud basada en emociones o sentiment, y 
entonces son motivados a buscar información y flujos comunicativos que 
apoyen sus actitudes. Esto hace que los individuos, por ejemplo, con una acti-
tud antivacunas consuman y valoren más aquella información que refuerce su 
convencimiento por encima de la evidencia científica que ésta pueda tener o 
que no “vean” esa información que pueda desacreditar lo que quieren creer (in 
Cuesta-Cambra, et al, 2019).

Por otro lado, de forma complementaria se observa la importancia de los 
medios de comunicación como internet y redes sociales como generadores 
de opinión pública y medios para promover conductas (Dubé et al., 2016; 
Onnela et al., 2016).
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El tema de la vacunación se muestra sensible a este fenómeno debido a la 
gran cantidad de información que proporciona y a la tendencia cada vez 
mayor de los ciudadanos a buscar información y difundirla. En los últimos años 
un porcentaje importante de la población busca información sobre salud en 
internet (Peña-Lillo-Arayasa, 2016), convirtiéndose en una herramienta tanto 
para la búsqueda de contenido como para la toma de decisiones hacia las 
vacunas (Chanel et al., 2011). Además la interacción social a través de las redes 
hace que la información recibida desde los buscadores o determinados suje-
tos sea percibida como información confiable, sin que por ello sea más riguro-
sa (Witteman; Zikmund-Fisher, 2012) o incluso resulte falsa, los denominados 
fakes news, llegando a ser considerada cierta y a influir en el aumento de per-
sonas sin vacuna (Liu et al., 2015).

Estos contextos de interacción social mediados con abundante información 
agregado a las características de la enfermedad, se combina con los aspectos 
culturales, políticas públicas, características del desarrollo social y humano de 
las sociedades y sus posibilidades de respuesta en situaciones de crisis sani-
taria. En este marco se llevan adelantes las acciones personales, en interac-
ción con otros integrantes de la sociedad en condiciones de incertidumbre 
entendiendo a la misma como la carencia de certeza de realización de un 
determinado evento.

La teoría prospectiva desarrollada por los psicólogos Tversky and Kahneman 
(1981), parte del supuesto de que se debe distinguir dos momentos en la toma 
de decisiones humana: un momento inicial en la que nuestros actos y sus con-
secuencias son “enmarcadas” y un momento siguiente donde las acciones y 
sus consecuencias son evaluadas con respecto al marco utilizado. El concep-
to de “marco” refiere a un punto de referencia neutral a partir del cual defini-
mos los resultados de nuestras acciones como desviaciones negativas o 
positivas del mismo.

Ahora, dicha teoría aporta a las políticas conductuales señalando que las per-
sonas solemos tener una concepción distorsionada de las probabilidades, 
sobrevalorando eventos que tienen una probabilidad de ocurrencia muy baja 
(como un accidente de avión) e infravalorando eventos con probabilidades 
moderadas o altas (como tener colesterol) (Cuesta-Cambra, et al, 2019). Es 
decir que en situaciones de incertidumbre como las mencionadas, se podría 
analizar tales comportamientos bajo el enfoque de la “aversión a la ambigüe-
dad”, definida como la tendencia a preferir un riesgo conocido a uno desco-
nocido (Epstein, 1999).
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Poco se conoce sobre la aversión a la ambigüedad y la evidencias al respecto 
son limitadas, en el caso que se analiza de forma prácticamente exploratoria 
se podría aplicar lo aprendido por parte de la teoría prospectiva en situacio-
nes de riesgo pero al momento de realizar la investigación poco se conocía 
sobre las consecuencias de las vacunas, niveles de efectividad, etc, más allá 
de lo conocido en laboratorio.

A modo de resumen, la evidencia del trabajo indica que las actitudes hacia la 
vacunación han estado influenciadas por la percepción del riesgo como prin-
cipal variable, en un contexto de incertidumbre procurar lo conocido y dismi-
nuir los riesgos conlleva a vacunarse a pesar de no contar con certezas sobre 
la enfermedad.

Conclusiones.

Los resultados evidencian que ante la incertidumbre generada por una nueva 
enfermedad y tratamiento como la vacuna contra el Sars-cov-2, un importan-
te porcentaje de la población se comportó rechazando a la misma, se identifi-
caron un conjunto de variables como ser baja percepción del riesgo, alto nivel 
educativo y auto identificación religiosa con el catolicismo como factores de 
influencia. Pero percepción del riesgo sería una variable que en un porcentaje 
importante podría predecir el comportamiento a vacunarse, es decir, una 
mayor percepción del riesgo aumenta la chance de vacunarse mientras que 
una baja percepción disminuiría dicha posibilidad.

Ante lo cual, se plantea como hipótesis para seguir trabajando: quienes recha-
zan vacunarse sería una respuesta basada en pensamientos anteriores y este-
reotipos asociada a datos e información incompleta o parcial, empleando para 
ello sus propios esquemas de representatividad, evitando razonar ante suce-
sos que comportan incertidumbre.
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El 29 de julio de 2021, la Cátedra de Radiología brindo diferentes con-
ferencias destinadas a la Sociedad Uruguaya de Endodoncia y socios 
de la Asociación Odontológica Uruguaya. Cada docente profundizo en 
un capitulo con el objetivo de actualizar y reforzar los conocimientos 
de la Imagenología y su aplicación en Endodoncia. 
Se comenzó por dar una actualización en radioprotección, haciendo 
hincapié en los principios en que se basa la misma, Justificación, Opti-
mización y Limitación. 

Todo estudio radiográfico debe estar claramente justificado y su reali-
zación debe ser óptima. Esto significa que debe ser realizado de forma 
correcta y utilizando la menor dosis posible, pero que permita obtener 
una imagen diagnóstica aceptable. Esto va en concordancia con los 
principios ALARA (As Low As Reasonably Practicable) y ALADA (As 
Low As Diagnostically Acceptable)1. En la práctica clínica, es funda-
mental que el profesional no se interponga entre el haz primario de 
rayos X y el paciente, debería estar situado preferentemente detrás de 
una barrera (pared de material o mampara plomada), y si esto no fuera 
posible, a una distancia de 1.8 metros del paciente y de frente al 
paciente.
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Siguiendo una línea en las conferencias, se pasaron a describir las 
técnicas radiográficas intraorales, de imprescindible apoyo a la endo-
doncia; siendo fundamental conocer no sólo la técnica, sino sus varia-
bles para poder sortear las dificultades que se presentan en los 
pacientes aislados con goma dique y arco. Aquí se describe la ventaja 
de utilizar arcos de materiales plásticos y posicionadores ideados para 
ser utilizados durante el tratamiento de endodoncia (piezas con limas 
en su interior). Se explica la importancia de no deformar la película 
radiográfica, de obtener imágenes que no presenten deformación de 
forma ni de tamaño, acordes a las necesidades del profesional.

Fue muy importante abarcar el tema de la tecnología digital aplicada a 
las radiografías intraorales, donde se vieron sus ventajas, desventajas y 
las diferentes modalidades.  Entre las desventajas, el costo es el más 
notorio, principal motivo por el cual muchos colegas no han podido 
acceder aún a la digitalización de las imágenes en la consulta privada. 
A esta desventaja se suma la poca información. Para sortear este 
último inconveniente, la Cátedra de Radiología ha puesto a disposición 
las instalaciones de forma que todos los profesionales puedan acudir a 
recibir la información necesaria; así como a utilizar las diferentes moda-
lidades si fuera necesario. Dentro de las principales ventajas de la 
digitalización, se encuentran la rapidez con que se obtienen las imáge-
nes, la eliminación de líquidos de revelado, las bajas dosis a las que se 
expone el paciente, etc. Las modalidades digitales utilizadas en la 
técnica intraoral, son dos, el indirecto con placas de fosforo y el direc-
to, este último utiliza un sensor conectado por medio de un cable a una 
computadora. Por otro lado, se dio también una descripción de los 
nuevos equipos portátiles de rayos X dental, sus ventajas, los cuidados 
a tener en cuenta y su comparación con los equipos de rayos x utiliza-
dos en general. También para esta aparatología, se puso a disposición 
el equipo portátil con que cuenta la cátedra, con el fin de mostrar a los 
colegas su funcionamiento. 

Finalmente, se dieron tres conferencias sobre la Tomografía Computa-
da de Haz Cónico (dental) y la Tomografía Computada Multidetector 
(médica) aplicadas a la endodoncia, destacando ventajas como la 
posibilidad de poder ver las estructuras en los tres planos del espacio, 
sin superposiciones y en tamaño real; tres ventajas fundamentales en la 
práctica de la endodoncia. Se mostraron las diferentes herramientas 
del software y lo importante que es conocer las posibilidades de los 
diferentes equipos. Finalmente, y como tema para comenzar a trabajar 
en conjunto, se introdujo la endodoncia guiada y la posibilidad de tratar 
dientes con canales radiculares parcialmente calcificados ayudados 
por guías quirurugicas. 



Departamento científico

Director: Dr. Jorge Gabito Mira / Secretario: Dr. Edgardo Andreu
Colaboradora: Dra. Adriana Caravadossi

Para finalizar se puso a disposición la Cátedra y Servicio de Diagnósti-
co por Imágenes de la Facultad de Odontología; servicio que cuenta 
con todas las modalidades de Radiología digital con el 100% de las 
imágenes digitales, Tomografía Computada de Haz Cónico, estudios de 
Ultrasonido, etc. Abierto a los colegas por cualquier consulta, o dudas 
referentes a casos clínicos, estudios y manejo de software digitales, así 
como también a la discusión de casos de instituciones públicas y priva-
das.  Por otro lado, es importante aclarar que los pacientes que reciben 
atención en nuestra Facultad, tienen la posibilidad de realizarse estu-
dios de Resonancia Magnética, Tomografía Computada Multicorte e 
Imagenología.  
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Panorámico y cefalostato Cónico Tomografía Computada de Haz

Ultrasonido Sistemas figitales utilizados en la
Cátedra y Servicios de Imagenología





Consejo Directivo

Socios que pasan a Categoria Vitalicios (40 anos de socios 
activos a partir del 1 de diciembre de 2021), según los nuevos 

Estatutos aprobados en mayo 2018
 

Alicia Villalba
Alvaro Bergara
Loreley Wolf

Marcos Bertucci
Beatriz Weissler

Maria de las Mercedes Lariccia
Ana Romano

Alberto Aicardi





Nuevo convenio

Colegio Nacional José Pedro Varela
Colonia 1645 - Tel: 24097021
- Exoneración de la matrícula en Inicial,
Primaria, Secundaria y Preuniversitario
- 15% sobre la mensualidad
- 5% sobre el porcentaje anterior, siempre
que se presenten un mínimo de 5 alumnos
nuevos juntos (grupo de afinidad)
- Descuento del 5% por hermano



Alquiler

Se alquila consultorio por día entero. A la calle. Se brinda el uso de sillón con cavita-
dor y lámpara de fotócurado. Zona reducto-goes.
Día disponible solo Lunes. 

Contacto 099050996

Venta

Vendo: aparato de RX marca Weber (USA). Cefalostato para RX de ATM. Sillón italia-
no. Equipo. Javi Modulmatic c/ sillón CAD. Ortopantomógrafo Morita. Equipo y sillón 
Kavo Amadeus c/ dos banquetas.

Socio Mat. 834
Contacto 099630385



Tal vez alguna vez te tocó, como consumidor,  reclamar por un producto a servicio y 
te diste cuenta que habías firmado un contrato cuyas cláusulas no te protegían.
El asunto es que para poder disfrutar de un libre mercado, el consumidor debe sen-
tirse seguro de tener un apropiado marco de protección contra cualquier tipo de 
prácticas comerciales abusivas. 

En ese sentido que es necesario que funcionen los mecanismos para dar una pro-
tección a las personas frente a las cláusulas abusivas en los contratos de consumo 
(algo sobre lo que hace referencia la Ley de Relaciones de Consumo 17.250).
Según  un estudio realizado por el Programa Universidad Abierta de la Fundación 
CIEC, en apoyo a la  Liga Uruguaya de Defensa del Consumidor, se entiende que nos 
encontramos frente a una cláusula que puede considerarse, en principio, abusiva, si 
crea " un desequilibrio significativo" entre los derechos y obligaciones del consumi-
dor y los del proveedor y no ha sido explícitamente negociada entre las partes.

Una típica cláusula abusiva es, a modo de ejemplo,  la que se denomina en el campo 
del marketing como la de "opción negativa" y que está específicamente prohibida 
por la ley, pero se sigue aplicando en múltiples oportunidades.
Para entender de qué se trata, hace referencia a un contrato que contiene una cláu-
sula que permite al comerciante modificar unilateralmente las condiciones, incluyen-
do por ejemplo una cláusula que permite la renovación anual automática, de no 
mediar orden en contrario en un determinado plazo previo.
 Un caso similar, deben recordar muchos tenedores de tarjetas de crédito, cuando 
tiempo atrás se encontraron con una cuenta que no habían contratado, de servicio 
de auxilio automotriz,  sobre la que se indicaba que si no se deseaba debería notifi-
carse, y que en caso contrario seguiría siendo facturada.
Esta “opción negativa” o sea si usted no avisa en contrario lo damos por hecho, está, 
como se dijo, prohibida, pero, con conocimiento de ello o por error, se sigue aplicado 
y afecta a los consumidores

Las cláusulas abusivas y los consumidores



Dada la complejidad que suelen tener los contratos para los ciudadanos corrientes, 
no especializados en terminología jurídica, es interesante repasar una breve lista de 
cláusulas que pueden ser consideradas abusivas.

La relación, difundida por la Liga Uruguaya de Defensa del Consumidor y basada en 
estudios internacionales, así como en las leyes nacionales, indican que se conside-
ran abusivas las cláusulas que tengan por objeto o por efecto:
 a) Excluir o limitar la responsabilidad legal del  proveedor de productos o servicios 
en caso de muerte o daños físicos del consumidor debidos a una acción u omisión 
del mencionado proveedor: b) excluir o limitar de forma inadecuada los derechos 
legales del consumidor respecto del proveedor o a otra parte en caso de incumpli-
miento total o parcial o de cualquiera de las obligaciones contractuales de la empre-
sa proveedora;
Asimismo,  c) prever un compromiso en firme del consumidor mientras que la ejecu-
ción de las prestaciones del proveedor está supeditada a una condición cuya reali-
zación depende únicamente de su voluntad; d) permitir que la empresa proveedora 
retenga las cantidades abonadas por el consumidor, si éste renuncia a la celebración 
o a la ejecución del contrato, sin disponer que el consumidor tiene derecho a perci-
bir del proveedor una indemnización por una cantidad equivalente cuando sea ése 
el que renuncie;
También se consideran como tales: e) imponer al consumidor que no cumpla sus 
obligaciones una indemnización desproporcionadamente alta; f) autorizar a la 
empresa a rescindir el contrato discrecionalmente, si al consumidor no se le recono-
ce la misma facultad, o permitir que el proveedor se quede con cantidades abonadas 
en concepto de prestaciones  aún no efectuadas si es el propio profesional quien 
rescinde el contrato; 
Otras, bastante comunes son: g) autorizar al proveedor a poner fin a un contrato de 
duración indefinida, sin modificación previa, con antelación razonable, salvo por mo-
tivos graves: h) prorrogar automáticamente un contrato de duración determinada si 
el consumidor no se manifiesta en contra, cuando se ha fijado una fecha límite dema-
siado lejana para que el consumidor exprese su voluntad de no prorrogarlo: i) hacer 
constar la supuesta adhesión del consumidor a cláusulas de las cuales no ha tenido 
la oportunidad de tomar conocimiento real antes de la celebración del contrato.

Algunos casos



El informe de la Liga señala además que se consideran abusivas las cláusulas que 
tengan por objeto o por efecto: 1) autorizar al proveedor a modificar unilateralmente 
sin motivos válidos especificados en el contrato los términos del mismo; 2) autorizar 
a la empresa proveedora a modificar unilateralmente sin motivos válidos cualesquie-
ra características del producto que ha de suministrar o del servicio  por prestar ( 
caso típico de encontrar en los contratos de servicios turísticos ); 3) estipular que el 
precio de las mercancías se determine en el momento de su entrega, u otorgar al 
vendedor de mercancías o al proveedor de servicios el derecho a aumentar los pre-
cios, sin que en ambos casos el consumidor tenga el correspondiente derecho a 
rescindir el contrato si el precio final resultare muy superior al previo convenido al 
celebrar el contrato; 4) conceder a la empresa el derecho exclusivo a determinar si 
la cosa entregada o el servicio prestado se ajusta a lo estipulado en el contrato, o 
conferirle el derecho exclusivo a interpretar una cualquiera de las cláusulas del con-
trato; 5) restringir la obligación de la empresa de respetar los compromisos asumidos 
por sus mandatarios o supeditar sus compromisos al cumplimiento de formalidades 
particulares; 6) obligar al consumidor a cumplir con todas sus obligaciones aun 
cuando el empresario no hubiera cumplido  con las suyas; 7) prever la posibilidad de 
cesión del contrato por parte del proveedor, si puede engendrar merma de las 
garantías para el consumidor sin el consentimiento de éste; 8) suprimir u obstaculizar 
el ejercicio de acciones judiciales o de recursos por parte del consumidor, en parti-
cular obligándole a dirigirse exclusivamente a una jurisdicción de arbitraje no cubier-
ta por las disposiciones jurídicas, limitándole indebidamente los medios de prueba a 
su disposición o imponiéndole una carga de la prueba que, conforme a la legislación 
aplicable, debiera corresponder a otra parte contratante.

Más abusos

Así es entonces, que es importante advertir, que un contrato no es solamente el que 
vemos en un papel con determinado tipo de diseño impreso o con la palabra "con-
trato " en el encabezamiento. 
También una orden de pedido, una carta de pedido, un presupuesto, etc. son asimis-
mo formas de contrato entre un consumidor y un proveedor.

Se advierte además tener especial cuidado cuando los contratos están redactados 
en otro idioma que no sea la propia lengua (algo expresamente preocupante).

La clave central, es que un consumidor prevenido, siempre estará mejor defendido.

Tomar en cuenta



INGRESOS  

 1--  APORTES DIRECTOS   Corresponde al aporte  de los afiliados  con declaración 
de ejercicio. Representa  aproximadamente entre un 56 o un 60% de los ingresos.  
Este porcentaje corresponde al período anterior a la pandemia 

2-  APORTES INDIRECTOS  por el art.71, son tributos por diferentes acciones profe-
sionales que están establecidos en el artículo 71 de la ley N° 17.738 de la Caja  de 
Profesionales Universitarios. Este aporte  depende y oscila  de acuerdo a la situación 
económica del país. 

3-  INVERSIONES de la INSTITUCIÓN Las mismas  están en bonos y en los campos 
de forestación. El  rendimiento de las inversiones, es muy satisfactorio. Según los 
informes en base a  los estudios realizados, es  mejor o igual al rendimiento de las 
inversiones realizadas por  las AFAP. (Fig. 1)

EGRESOS

1- EL 93%  DEL EGRESO  corresponde al pago de las pasividades y subsidios Se 
pagan en pesos uruguayos. En dólares asciende a una cifra de aproximadamente 25 
millones de dólares por mes. (Varía según la cotización del dólar)

2- 7 %  son los GASTOS DE FUNCIONAMENTO   Un  3 % corresponde a sueldos, un 
2% son gastos de administración y  otro 2% en mantenimiento y seguridad.

Parte de un Informe brindado al Consejo Directivo de la 
Dra. Martha Casamayou sobre situación de CJPPU



ANTECEDENTES

- Los sistemas previsionales, por los diferentes cambios demográficos, requieren 
ajustes en el tiempo, que involucran cambios en los beneficios del sistema.

- En el período del 2004,  uno de los beneficios que se eliminó  a las profesionales 
mujeres fue  poder jubilarse a los 55 años. Se aumentó  la edad de jubilación de 55 
a 60 años, generando una quita de derechos.

- En 2010 ante la tendencia de disminución de ingresos, y la necesidad de medidas 
para aumentar la viabilidad de la Caja, previo llamado, se  contrata un consorcio 
formado por: 1-el estudio jurídico del Dr. Saldain, (el hoy Presidente de la Comisión 
de Expertos que actualmente estudia los cambios del régimen previsional), 2-en la 
asesoría financiera y económica la firma Deloitte  y  3-equipos Mori.

El Consorcio presenta en 2012 el informe sobre las medidas a tomar para la susten-
tabilidad de la Caja. Si bien estas medidas no fue posible instrumentarlas, son la base 
del proyecto de la reforma actual, aprobado por el Directorio de la Caja en agosto 
del 2020.

- Desde 2014 los balances operativos comienzan a ser  negativos. (Fig. 2)

¿Qué quiere decir los “balances operativos negativos”? 

Quiere decir que los ingresos no cubren a los egresos que como se especifica en los 
egresos, en su mayor parte corresponden al pago de las jubilaciones,  pensiones y 
subsidios. 



- En 2016 frente a una situación financiera muy complicada, el Directorio al no poder 
articular  un proyecto de reforma debe tomar  medidas y dentro de las medidas que 
tomaron, fue la eliminación de beneficios a los afiliados pasivos. Se deja de pagar la 
partida  de los gastos de salud, como un instrumento para  rebajar egresos. Esto 
representó  un ahorro de $12.000.0000. La eliminación del beneficio,  indudable-
mente  perjudica a los afiliados pasivos, pero otorgó, aproximadamente, unos 5 años 
más de viabilidad a la Caja. En 2016 extendió  la sustentabilidad  a 2030.

SITUACIÓN EN ESTE PERÍODO

¿Qué medidas ha tomado  la Caja, para seguir funcionando? 

Ha tenido que recurrir a las reservas de las ganancias de las reinversiones, pero esto 
también significa disminución de las posibilidades de seguir reinvirtiendo. Las reser-
vas disminuyen y al utilizarlas para pagar pasividades, no se puede invertir a plazos 
más largos y por lo tanto esto condiciona los rendimientos. (Fig. 3) 

La  gráfica (Fig. 3)  muestra  que los ingresos se van reduciendo, con una disminu-
ción de las reservas y si esto sigue así hay caja hasta 2030.

En la siguiente gráfica (Fig.  4) la línea recta  son las pasividades,  que representan 
los egresos, siguen en aumento y en la línea quebrada los ingresos, hay ciertas 
oscilaciones, pero en general están bajando, o sea que cada vez hay que colocar 
más reservas del fondo de reservas de la Caja para cubrir los gastos. 



PRINCIPALES VARIABLES EN LOS AFILIADOS ACTIVOS

- En  1986 el 72% de los profesionales del Uruguay aportaban en la Caja. En el 2006 
es un poco más de la mitad y en el 2017 es menos de la mitad los afiliados que apor-
tan y declaran ejercicio. 

La tabla 1 indica que hay un cambio en la forma que los profesionales desarrollan  las 
actividades. Existen una proporción cada vez mayor de profesionales que trabajan 
en relación de dependencia, por lo tanto aumentan los afiliados con declaración de 
no ejercicio.

- En 2017 ante la situación preocupante de la disminución de viabilidad de la Caja, el 
Directorio convoca a un grupo de trabajo donde estén representados todos los 
colectivos gremiales presentes en la Caja, para estudiar las medidas que aumenten 
la viabilidad de la Caja  El Grupo de trabajo está integrado por  directores, titulares y 
suplentes,  todos los integrantes de la Comisión Asesora y de Contralor (titulares y 
suplentes), también los Servicios técnicos, el Departamento Actuarial,  el Gerente 
General, y las gerencias que sean necesarias. 



Todas las medidas propuestas por este Grupo de Trabajo, tienen el estudio  actuarial 
correspondiente. Estos complejos estudios de proyecciones de estadísticas infor-
man  sobre  la viabilidad que se obtiene o se pierde con cada medida propuesta, y 
además de los informes del  Departamento Financiero-Actuarial de la Caja, se 
agrega el asesoramiento y análisis del Instituto de Estadística de Ciencias Económi-
cas de la UDELAR

Los integrantes del Grupo de Trabajo, de acuerdo a los resultados de los estudios 
actuariales,  toman  decisiones sobre las medidas, y  se aprueban o se desechan por 
consenso o por mayoría. En Junio de 2020 se elevan a estudio  del Directorio, las 
medidas aprobadas  para una  reforma paramétrica.
El Directorio previo estudio y análisis, y agregando  propuestas de las distintas 
gerencias, aprueba en agosto 2020 un proyecto de reforma, que es presentado a 
las distintas autoridades del Gobierno, Presidente de la República  , Ministro de Tra-
bajo, Comité de Expertos.

Los ítems  más importantes en el anteproyecto presentado son: 1-se mantiene la 
tasa de reemplazo actual en 50%, 2- no se cambia los 30 años de aportes, 3- se 
eleva la edad de jubilación  de 60 a 65 años, 4-para estimular la carrera de catego-
rías, en el cálculo del salario básico jubilatorio, se propone pasar a tomar progresiva-
mente , el promedio de tres a doce años  de los aportes fictos realizados., 5- se 
mejora el subsidio por maternidad,  6-se rebaja el sueldo de los Directores.
El más controversial y estudiado ha sido el diseño de la transición, se establece 
sumar la edad con los años de aportes con un mínimo de 90 puntos para tener 
causal jubilatoria a los 60 años.

¿Qué se logra con ese anteproyecto que formulo el directorio?

ESTUDIOS ACTUARIALES



Según los estudios actuariales la línea inferior representa la situación actual (Escenario 
Base 2017), donde la viabilidad de la Caja  sin la reforma  termina en 2030, y las líneas 
superiores representan propuestas de reforma que  aumentan la sustentabilidad y se 
llega al 2042

Los representantes de la Asociación Odontológica en la Caja, actuaron siempre propo-
niendo y apoyando  medidas que bene�cien al a�liado siempre y cuando no comprome-
tan la viabilidad de la Caja,  con el mandato que el bien mayor a preservar es la sustenta-
bilidad de la Caja

Como consecuencia de la emergencia sanitaria y la situación económica del país, los 
ingresos de  la Caja de Profesionales (CJPPU), disminuyeron en forma importante. Tanto  
lo que corresponde a los aportes directos de los profesionales activos por declaraciones 
de no ejercicio, como también los aportes indirectos establecidos por el Artículo 71  (Ley 
17.738).Por esta situación, el último balance operativo  proyecta una menor   viabilidad 
de la CJPPU.

Dra. Martha Casamayou
Titular de la Comisión Asesora y de Contralor



Director: Dr. Enrique Rotemberg

¿QUÉ ES MENDELEY?

Mendeley es un gestor bibliográfico que combina una versión web con una versión 
de Escritorio. Además incorpora funcionalidades de la Web 2.0 que permiten com-
partir las referencias bibliográficas con contactos y navegar por los contenidos 
subidos por otros usuarios. Mendeley dispondeo de una versión gratuita y otras 
versiones de pago con mayores funcionalidades.

Características de Mendeley (2): · Mendeley extrae automáticamente los metadatos 
y las referencias de los artículos desde archivos PDF. También recupera informa-
ción adicional desde Crossref, PubMed, ArXiv, etc. · Permite realizar búsquedas a 
texto completo en la biblioteca de archivos PDF, dispone de un visor propio de 
documentos PDF en el que podemos subrayar el documento y hacer anotaciones 
para compartir con colegas. · Permite sincronizar la base de datos bibliográfica a 
través de varios ordenadores, compartir con colegas, administrar online o integrar 
las referencias en blogs y sitios web. · Integración con editores de texto como 
Microsoft Word u OpenOffice Writer. · Captura referencias bibliográficas de sitios 
web usando la herramienta “Web Importer” para instalar en diferentes navegadores 
o sincronizándose con Citeulike y Zotero. · Crear grupos para compartir documen-
tos y etiquetas con colegas · Ver estadísticas de los documentos, autores y publi-
caciones, además de las estadísticas sobre la biblioteca de nuestra cuenta. · Permi-
te crear un perfil profesional de investigador para compartir las publicaciones, 
premios y conferencias.
 
Por más información: no dudes consultar en Biblioteca por el mail:
biblioteca@aou.org.uy - https://biblioteca.ucm.es/data/cont/-
docs/397-2013-12-12-guiadeusodemendeley2.pdf



ASOCIACIÓN
ODONTOLÓGICA

.
Seguinos en nuestras redes!

/AOuruguaya

@AOUorg

@contactoaou


